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'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON E¡\O

No

V-mp.ni

Fecha del pedido

22¿LUia

Fecha de entrega

9R/11/1R )

k

Términos de pago

>8 DiGG

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F;

No.

>,DQ.VI.QR 17/A 01

Vigencia

)

Descripción

PAO. PUNTAS DE 1000UL Un

CLAVE ML-022 PAO. PUNTAS DE 1000UL

t'AQ. PUNTAS DE 200UL Un

CLAVE 21tiO PAQ. PUNTAS DE 200UL

ETANOL 96% DE 20L Un

CLAVE

Información irt

Pa ra la recepc

¿100-CLP ETANOL 96% DE 20L

portante

ón de los bienes, es estrictamente indispensable qua los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenlBlgiitson.edu. mx o bien que se lleven en una USB

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
tísica Qel mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA /^

f ^ Z v

UM

dades

dades

dados

Cantidad

1.00

1.00

1.00

Precio unitario

348.0000

385.0000

950.0000

Importe

348.00

385.00

950.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

, i

CORTEZ GJ(ZC<3(N, Y^UAjfcftlSELA

1 \^^í\S Y CONDICIONES DE PAGO (Ejecutiy^Adyísic^nes

EL PAGO OE LOS B ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \/

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DÉLOS 20 DlAS Ns>>̂  _^f*^
NATUÍWLESPOSTERIORESALARECEPCiClN OE US S) FACTURAS) DEBIDAMENTE ""
REQUIS(TADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISirOS FISCALES VIGENTES

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

Sub total

IVA

Total

1,683.00

269.28

1,952.28

'LICITACIÓN PUBLICA i ; ^ f REQUIERE FIANZA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ) PQREL 10%DELIMPORTETOTALDEL

aMTiripn WENOS TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
llru GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

•n

« f im Ati-riitinn 'l HACOHU nitmiAcniAi
J ^ NO ANTICIPO J ^LOCACIÓN DIRECTA (X) J ^NORECAJIERE (X)

*HtARE5PONSíO.tDtlACDl*BA HIKWltCiXI
DEL DCPARI AMENTO DE «SOJISCIOrCS Y SERVICIOS QtfER*líS ) 1 ÜRECTDft DÉ «OJBSOS M*TBMAl£S I SERVICIOS Cíf*R*lES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIOJ \ ____ ->

AUTOR IÍAC C«
1 ftiña£seMANreLEo*L

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



Ctt? A
PtDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÜGÍCO DE SONORA, EN LO "SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL~PHOVEEDOR QUEAP~ÁRÉCE EN ELAÑVERSO DE ESTE PEDIDO E~ÑTo SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ULCLARACiOÑES "" " " -

representante legal dudara quo
CXVIll numoro 'II du focha ? du Oclubru ce (9/6 at Gobierno dm f-aado 20 bon<»a moflí ar.'.o oí i'uaut E¡o

I N S T I T U T O ' Df Javier Rolando Royna Granados aacdi:a lu pasoral.diid como iíopioMjiilanto Logal aui lai-sc
oHub.,™mimao jl do la Ciudad duüLi'ugon, SÜFIK.I, l ie Horayu Albulo 0¡«a Rodrigue/

urUa para l * ;yutoclo

SLGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de su representante legal, declara quo
II 1 "i, i<i'1<s>"»l<*íd. UiiniiresalNEPOTEKIPANOAMOBILABS A DE C V es 1,1 a icoodad logámuilo constituida •/ actúala MI !og,il «usieres a enn ul Acia Cotisliluliva No Íj8B, de locnaüb de supiíurr-bfe tfo

•>ni> ; .bada dfi'c U lu lid LIC JOSÉ TOMAS GUERRA 8ELTRAN Notario Publico No.6!, caí njuracio f residunoa ai Ciuilad Ol,ruyun. Sonora
H 2 í C DAVID OSVALDO ZAMQRANO E5CARCEGA acredita su pu «malídad cano morusonlanls) logal para obligarse on nombro y roorosontaaon do la Cmpruaa INEPO TEKIPANOA MOBILAB S A OE

C V =u.ul pedí* gunurjl pard aclos du admiras lición y/o actos du dominiu quu consta en Esctilura Publica No 51i, dq fcctia Qi du supíionttxo au2016 pasada ante la fe da LIC JOSÉ TOMAS GUERRA
GELTRAN Notado Publico No.88. r;u<i oiercicnj yiuwiiHnaa on CM.id Chfegon Sonora

II 3 Su Ki¡.r,lra I «iíHal <i« Lonlnbuycn't", en la Socrot-ma do Haoerv)^ y C'od.ia Publico os ITM-160905-JR5
II 4 ;';;rui.c y MÍ ob g,i a «rrp.r d cc-ilonido y los roquiatos nuo o:,1auluu¡n la Luy du MjuiMaunuí,. An md armón tas y Sinvicini; d« Sodor Pubhro. su Roglamonio la Conracatjia cu ADJUDICACIÓN

DIHtCIA q.oaoraia.gun 3 oüo piulido y coma!, normadviddd afJiuia'u
N 5 bii'ií (.'i/fila oe dix.ir ««daij. mar>ifui,!,i noencurilfHíM. un ka nipiiijüli^ qutí snnalan tas articulo» 50 y 60 tío la Loy do Adqu-tiaJILS ATondam.isnhj, y Seiviuu!. d«l SeciLi fi.Un-o i articulo 1 Fracción

XX. M Ni , "V r odor al (!" Raspón saluf.dados Adminitílrntivds do los Swviaoros Publcos
rERCFHA- DE AMBAS PARTÍS

Única - ." < • i •. .-.u vjl . f 'Md rulota ar d prrM."itc ^cd do ^n cojccui a,junj s-n dolo ni m.í.H íu y ¿-i uliu vi^:: de curiMinr.miunto qij? los-tíii) su libro dr>r:U)rocion do voluntad o quo pudic^o invalidarlo. PHÍ d lo cjal st 'nnjiixryi
,.-- ^.T-,..-!,. ¿_ '^_ ;^JL,_, -i j"¿¡. j^o 'v ui l'íi &L'O rc-ujcdiias ü limitadas un ííírriH d.i?urid y aüophii íiíprotamiínto soTiotcf&o on Li lorma y Itrniiioü qnj so L'stdbltx.on un oí prcsunlu docun'^n!^ JJL- ¿e A?, ,! TI PÍJ n

. ....-;•• L- ' ^ADJUDICACIÓN DIRECTA
ci.o ANTEHIOK" . COM

CLAUSULAS'

HKIMEKA OÜJETO Medíanlo el prosonlo insliumofilo, "EL
INSTITUTO' üuntrata a "EL PROVEEDOR" y esta acopla y te

Liinespundicnte» i " Mal Accci y Surnlnn Lib" > loi termino»
citados en esto Pedido observando para ello lat locha»

piupuesta técnica. Económica y a convocatoria de licitación de

<.adí una do ius partes en el presunto ínttrumonto parí loi
pfccios cgilni y admlnmraiivo» corretpondlontc». El monlo del

condición de precio fijo

SI CUNDA - ENIK£GA Dfc LOS HIENES "fcL PROVEEDOR" a

entregara y'o proporcionara oportuna mentó loi bienn libre a
burtu ¡L A B] en el destino (¡nal do loi mlimos, a onlora
«tisiaccion del área roquironto y do acuerdo i la calidad.
cantidad y roq u orí miento! do "tL INSTITUTO"
II HCfRA - FOKWA OE PAGO. Con fundamento en lo diipuo»to

TI PROVEEDOR" icrealicundolatiauiontaforma
M ( Los) p a o o ( » «o roali/ara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

Í'HOVELDOH". on Moneda Nacional, dentro do loi 20 dial
naturales postcriore» a la preíonljcion do la factura retpoetva

bicnei asi como de la o las factura» do ío» bíonot debidamente

responsabilidad do "EL I'ROVEEDOB", onlroflif oportunamente
las facturas correspondiente» on la Coordinación de Activo»
Fijuí y Aimacen Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentido. Loi pago» SD efectuaran
can choque o can transferencia bincaría, on el cito do quo oí

electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar

de recepción de factura» para tu rovliion aera de luno» a juovo»
cíe a»00 a16-00horai y viernes do Oí 00 a U DO ñoras en la
Coordinación de Activos FIJOS y Almacén, Unidad Namari, de "EL
IriSmuTO. Los paBo> se efectuaran VlA DEPOSITO EN
CULNIA DE CMEQUtS. y se programan >u pago 1 loi 20 días
posteriora» a la entrega do los bienes y factura en al Atmacon

proporcionado, liberada por el área roq u ¡rento entregada en el
Almacon General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " te obliga

,dotpu i do la
•admitida

gritadas por
clon alguna, La liquidación do ia< factura»
"EL PROVEEDOR ". no representa on ningún

opta i pendientes
U pago do lo» biene» quedara condicionado proporcionilmonte,
en su cato al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efoctuar por

Reglamento do la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Scrvicmi del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE ÍNDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN )-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do loi bieno» relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
{ ) sobre el monto total do «te
Podido, incluyendo oí I V A Las partos oitan do acuerdo on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a que se rofiore la presente el su tu I a, las partos se
sujetaran a lot procedimientos y lincamientos establecido» al
respecto por la Ley y domas dlspoilclonos legales aplicables
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" se obliga a lummutrar
los bienes objeto dol presente Podido, de conformidad con la
clausula primen do este initrumonto, el plazo do entrega te
otpocifica en el anvorto dol presento podido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asumo la
responsabilidad total on caso de que al proporcionar los bienes
objeto dol presento Podido infnnja patento», marca», o viole otros
registros de derecho» do propiedad Industrial, a nivol nacional o
internacional "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar lot
bienes de primera calidad, de acuordo a las condiciones ofertada»
asi como a tat oitablocidit en e»to Pedido, comprometiéndose
a roipondor por la mala calidad, defectos adverto» de la entrega
de lo» bionc» quo so suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad on que hubiere Incurrido por viclot ocultos o
cambios Tísicos notables por causal Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" quoda obligado anto "EL
INSTITUTO" a reiponder por lot d efecto t o vicios ocultos en la
calidad do lot bienes, asi como de cualquier otra retponsabilldad
en que haya incurrido, en lo» termino» señalado» en el presente
Pedido y lo establecido onol Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga •
constituir en la forma, termino» y procedimientos previstos en los
articulo» 4Í y 49 de la Loy de Adqul»idone», Arrendamientos y
Servicios dol Sector Publico y 10} dei Rogl amonto dol
ordenamiento jurídico ante» señalado, las garantía» a que haya
lugar, quo en el presenta caso comiste en pollzat de fianzas i
favor dol Instituto Tecnológico da Sonora I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% {dlel por ciento) del monto total
dol Podido fiin Incluir »l Impuetto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de lai obllgaclono» contraída» con
esta institución; fianza que deberá ottar oipedlda por compañía
afianzadora comtituida y autorizada conforme a lis leye»
mciicana» y deberá contener mínimo la» siguiente» declaraciones
eipreta» "£L PROVEEDOR" 10 compromete a realizar li ontroga
de esta fianza a mas tardar dentro de los 10 (diez) diaa natural oí
siguientes i la firma del Podido. II.- DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partos convienen en quo
"EL PROVEEDOR" le obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como tlguo. Fianza por oí
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, oipodldi por
una Institución mexicana de fianzas, legalmonte autorizada, que
garantice la correcta ¡nvenlon y'o devolución de dicho anticipo
que Incluyo ei Impuesto al Valor Agrega da contados a partir do la
techa en que "EL PROVEEDOR" firm* el Podido. Eita póliía

Hasta la total amortización yto devolución dol anticipo otorgado

22
DÍA

11
MES

2018
AÑO

OCTAVA -PENAS CONVENCIONALES La» parto» convienen en quo si
"EL PROVEEDOR" no cumple con lis entregas do los bienes que se le
tohcitaron do acuerdo a las fechas o condiciones señaladas on este
PEOIOO , "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y oslo so
obliga a pagar como pona convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural dci valor total de los biono» no entregados, por cada día de
atraso . dospues de agotaría el tío me o de solución, de conformidad con
el articulo S3 de la Loy de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol
Sector Publico, mientra» dure el Incumplimiento pasados 10 días so
procederá a la rescisión administrativa dol Podido y »o hará efectiva la
garantía do cumplimiento del mismo, Por ningún concepto podran
ciccodor las ponas convencionales al monto total de la garantía de
cumplimiento del presente Pedido, El pago de los bionos objeto» doi
presento Pedido, quedara condicionado p ropo re ion al monto, al pago quo
"EL PROVEEDOR" dobe efectuar por concepto do ponas
convencionales; Jndopondiontemonto dol pago de la sanción que "EL
INSTITUTO" llegara a «pilcar a "EL PROVEEDOR" podra eligir el
cumplimiento dol Pedido u optar por rotcindir el mismo por retraso en la
focha de entrega de los bicno»
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los artículos 54 bis y 55 bii do la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone» de intero» general, o bien, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad do requerirlos bienos .
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma exprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rosclndlr admlnistrativamonto on cualquier tiempo el presente Pedido
lin ninguna reiponsabilidad a su cargo y un necesidad do declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso do quo oslo
Incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas a lu cargo on

supuestos. A) SI no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
correspondiente, en los términos quo se establecen on la Clausula
Séptima do cito Podido. B) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" oslo no proporciona lo» bionoi objeto del presento
Podido on La focha acordada on eL proionte Pedido o por suspensión
Injustificada on la entrega de los bien oí contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) Si cede, traspasa o lubcontrata,
total o parcialmente lo* doroctios derivado» do esto Pedido, salvo
automación provia y por escrito do "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualosqulor otra
obligación derivada del presento Pedido
DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos eitan de
acuerdo en que por necosidado» de "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
proiticion del lorvlcio objeto dol pro tonto Pedido, liompre y cuando el
monto do lat modlflcaclono» no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
clontoj de los conceptos y volúmenes establecido» original mente y el
precio de los bionos sea Igual al pactado originalmonto, de
conformidad con oí articulo 5J do la Loy do Adquisíclonet,
Arronda míenlos y Servicios dol Sector Publico y 91 do su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Lo» termino» y
condiciono» provistos on este Pedido serán regidos por la Loy de
Adquliiclonos, Arrondamiento» y Servicio» del Sector Publico y tu
Reglamento y i u pl oto ñámente serán aplicable» on lo conduconlo, la»
disposiciones dol Código Civil Federal y las dol Código Federal do
Procedimientos Civiles
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por rizón do m domicilio presento

jurisdicción do los tribunales competentes do Ciudad Qbrogón, Sonora,
Mélico o «I quo elija :'EL INSTJTUTCT.

NOMBRE DEL KE;PRESfcNIANl E LtGAL; OAVID OSVALDO ZAMORANO ESCAHCEGA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


